
I CARRERA DE LA MUJER de Elche 
REGLAMENTO OFICIAL 

 

BASES Y VALORES DE LA ORGANIZACIÓN 
La Cursa de la Dona de Elx se organiza bajo unos valores fundamentales: respeto, 
inclusión, promoción del deporte femenino, convivencia y fomento de la actividad física 
como herramienta de bienestar y salud comunitaria. 
 
En coherencia con estos principios, la prueba está dirigida a todas las personas que deseen 
participar en la categoría femenina, reconociendo y respetando la identidad manifestada por 
cada participante en el proceso de inscripción. 

DENOMINACIÓN  

I CARRERA DE LA MUJER de Elche se celebrará el domingo, 8 de marzo de 2026 en 
Elche a partir de las 10.00h  
 
Será organizada por el Grupo de Recreación Deportiva Golden Rush, con la dirección 
técnica/deportiva por parte de Eva Martín-Moreno Jiménez, con la colaboración del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Elche. 
 
El evento deportivo comenzará con la salida de la carrera 5K en modalidad de running a las 
10.00h, y a los 02 minutos, se dará la salida de 5K en modalidad marcha, distancia temporal 
considerada prudencial para la comodidad y seguridad de ambas modalidades.  
 
La prueba contará con el apoyo del Ayuntamiento de Elche, y constará de un único circuito 
de 5km por donde se transcurrirán ambas modalidades.  
La prueba de atletismo en ruta será competitiva.  
La prueba de marcha será NO competitiva y NO estará permitido correr.  
Las pruebas se diferenciarán mediante un símbolo significativo en el dorsal (color, marca, u 
otro sello que la organización estime correspondiente y anunciará a sus participantes, 
habiendo así una comunicación diferenciada para la elección en la inscripción).  

PARTICIPACIÓN  
La participación se dará únicamente para mujeres. 
La prueba está dirigida a todas las personas que deseen participar en la categoría 
femenina, reconociendo y respetando la identidad manifestada por cada participante en el 
proceso de inscripción, siempre y cuando respeten las bases y valores de la organización.  
 
Podrán tomar parte en la prueba de correr competitiva, todas aquellas mujeres 
independientemente de su edad, siempre y cuando estén correctamente inscritas, tanto en 
tiempo como en forma, y hasta un máximo de 1.500 corredoras. 
Las participantes menores de 18 años deberán deberán ser autorizadas por sus padres o 
tutores, mediante el ejemplo que se adjunta en la plataforma de inscripción y deberá ser 
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adjuntado en el momento de la inscripción así como aportar ese mismo documento con los 
correspondientes DNIs el día de la entrega de dorsales. 
Sin el correspondiente documento, no se hará entrega del dorsal y por ende, la participante 
menor de edad no podrá participar en la prueba. 
 
En la modalidad de marcha, no existe edad mínima de participación, siendo siempre los 
padres o tutores legales los responsables de la seguridad de la menor de edad.  

DISTANCIA Y RECORRIDO  

La prueba se desarrollará sobre una distancia homologada de 5.000 metros, conformada 
íntegramente por vía urbana. La salida y la meta estarán ubicadas en el Paseo de la 
Estación de Elche. 

El itinerario presenta un perfil ligeramente ondulado, con desniveles suaves que no afectan 
a la continuidad de la marcha ni requieren una preparación específica. El trazado discurre 
por vías pavimentadas del centro urbano y por los caminos perimetrales de los huertos 
tradicionales del casco histórico, garantizando una superficie estable y apta para el tránsito 
de las participantes. 

El recorrido estará totalmente cerrado al tráfico, debidamente señalizado y controlado por la 
organización, contando con la presencia de personal técnico, voluntariado y dispositivos de 
seguridad. 

La organización se reserva el derecho a modificar, alterar o adaptar el recorrido oficial de la 
prueba en caso de que las condiciones meteorológicas, razones de seguridad, indicaciones 
de las autoridades competentes u otras causas de fuerza mayor así lo requieran. 

En cualquier caso, se procurará comunicar dichos cambios con la mayor antelación posible 
y siempre velando por la seguridad de todas las participantes. 

CATEGORÍAS  
Se establecen las siguientes categorías para la de carrera:  
  
Categoría 1: General   
Categoría 2: Local 
Categoría 3: Sub23 (de 16 a 22 años) 
Categoría 4: Premio a la participante de menor edad inscrita  
Categoría 5: Premio a la participante de mayor edad inscrita 
 

A efectos de clasificación, la edad de la participante será la que cumpla durante el año 
natural 2025, con independencia de la edad que tenga en la fecha de celebración de la 
prueba. 

La asignación de categorías se realizará automáticamente en el proceso de inscripción 
según el año de nacimiento declarado por la participante. 
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INSCRIPCIONES  

Las inscripciones se podrán realizar desde el día 1 de diciembre hasta el martes 03 de 
marzo; o hasta agotar los dorsales disponibles (1.500). 
 
El precio será de: 

●​ 12 euros (hasta agotar los 500 primeros dorsales o hasta el 5 de Enero) 
●​ 15 euros (desde el 6 de enero, los 500 hasta 1000 inscritos o hasta el 20 de febrero)  
●​ 18 euros (desde el 21 de febrero, los 1500 inscritos  y hasta agotar inscripciones). 

 
Las inscripciones realizadas a través de la plataforma oficial llevan asociados los siguientes 
gastos de gestión, que serán asumidos íntegramente por la persona inscrita: 

●​ Gasto de tramitación de la inscripción: 0,39 € 
●​ Comisión bancaria del TPV: 1,50% sobre el importe de la inscripción 

Estos importes se aplicarán automáticamente en el proceso de inscripción. 

Se abonará en el momento de realizar la inscripción en la página web de 
https://www.chiplevante.com/, en el apartado correspondiente a la I Carrera de la Mujer de 
Elche.  
En caso de quedar dorsales disponibles, se admitirán inscripciones el día anterior y el día 
de la carrera, en la zona de meta hasta 1h antes de dar la salida a un precio de 20€.  

RETIRADA DEL DORSAL Y CHIP  

La bolsa del corredor y el dorsal se podrán recoger en la misma Plaça de Baix, en la zona 
correspondiente habilitada. (**Zona provisional hasta decidir finalmente si se cambiase la 
ubicación por condición de patrocinadores**). 
 
El horario será:  
Viernes 6 de marzo, de 17:00 a 20:30 horas.  
Sábado 7 de marzo, de 10:00 a 20:30 horas.  
 
Para la recogida del dorsal-chip será imprescindible presentar el comprobante de la 
inscripción y el DNI del corredor.  
Si la inscripción se ha realizado en tienda, el comprobante que te entregan en la misma, y si 
se ha realizado por la web, el comprobante del pago.  
El chip se sitúa en la parte trasera del dorsal por lo que no se devuelve una vez cruzada la 
línea de meta.  

DESCALIFICACIONES 

El servicio médico de la competición y/o la empresa organizadora están facultados para 
retirar durante la prueba: 
A cualquier mujer que manifieste un mal estado físico.  
A la mujer que no realice el recorrido completo.  
A la mujer que manifieste un comportamiento no deportivo.  
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ASISTENCIA MÉDICA  

La Organización contará con un servicio médico desde media hora antes del inicio y hasta 
media hora después de la finalización.  
La prueba cuenta con un seguro de responsabilidad civil.  
La participación en el evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de los 
participantes.  

CLASIFICACIONES  

Las clasificaciones se publicarán a la mayor brevedad posible en la página web de 
https://www.chiplevante.com/, en el apartado correspondiente a la I Carrera de la Mujer de 
Elche.  

VEHÍCULOS 

Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados por la 
Organización.  
Queda totalmente prohibido seguir a la prueba en coche, moto o bicicleta, por el peligro que 
pudiera suponer para las participantes. 

PREMIOS  

Se establecen premios para las tres primeras clasificadas de cada categoría, en la 
modalidad de correr, así como a las tres primeras clasificadas de la carrera general, siendo 
éstos premios no acumulables. 
 
La organización se guarda el derecho de otorgar premios a más categorías además de las 
indicadas como podrán ser categoría local o por equipos, por lo que este reglamento 
únicamente notifica los premios mínimos que se otorgarán en la prueba, pudiendo siempre 
realizar de más si la organización lo considera oportuno.  

SISTEMA DE SALIDAS  

Cada participante escogerá la modalidad en la que quiere participar en la prueba en el 
momento de la inscripción, ya sea modalidad correr o modalidad caminar.  
Los dorsales llevarán impresos de forma identificativa la modalidad de la inscripción, por lo 
que refleja dónde deberá salir cada participante.  
De esta forma se organizan las dos salidas, con el fin de evitar aglomeraciones y facilitar así 
el transcurso de ambas modalidades.  

RESPONSABILIDAD 

La participación en el evento, está bajo la responsabilidad y propio riesgo de los 
participantes.  
El participante, en el momento de su inscripción, manifiesta encontrarse físicamente apto 
para el evento. 
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MODIFICACIÓN 

La organización podrá modificar los horarios y/o recorrido de la prueba si se viese obligada 
por causas meteorológicas, de seguridad o cualquier otro motivo de fuerza mayor.  
De producirse estas modificaciones se informará, lo antes posible, a los participantes a 
través de la web y redes sociales oficiales de la carrera. (Instagram: 
@carreradelamujer.elche) 

SEGURO DE ACCIDENTES  

La organización contratará con un seguro de accidente deportivos para todos los 
participantes en la carrera, teniendo en cuenta el RD 849/1993.  

GUARDARROPA 

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, tienen derecho a utilizar el guardarropa. 
Se situará cerca de la zona de salida y meta, donde los corredores entregarán su ropa y la 
organización las guardará durante el transcurso de la prueba en una zona habilitada para 
ello, dando una pulsera al corredor y otra será puesta en la bolsa con la misma numeración 
entre ambas.  
Al finalizar la prueba, las participantes se tendrán que dirigir al mismo lugar a recoger sus 
pertenencias.  

ACEPTACIÓN  

Todos los participantes, por el hecho de inscribirse, aceptan el presente reglamento y en 
caso de duda o de surgir alguna situación no reflejada en el mismo, se estará a lo que 
disponga el Comité Organizador.  
La firma de la inscripción de las participantes (y la inscripción en sí, en el caso de internet), 
implica haber leído, entendido y adquirido lo que a continuación se expone:  

●​ Certifico que estoy en buen estado físico.  
●​ Eximo de la responsabilidad que de la participación en el evento pudiera derivar tal 

como pérdida de objetos personales por robo u otras circunstancias a los sponsors o 
patrocinadores comerciales, directivos, empleados, Empresa Organizadora del 
evento y demás organizadores.  

●​ Renuncio a toda acción legal que pudiera derivarse de la participación en el evento. 
●​ Autorizo a los organizadores del evento a la grabación total o parcial de mi 

participación en el mismo mediante fotografías, películas, televisión, radio, video y 
cualquier otro medio conocido o por conocer y cedo todos los derechos relativos a 
su explotación comercial y publicitaria que consideren oportuno, sin derecho por mi 
parte a recibir compensación económica.  

CANÓN DE INSCRIPCIÓN  

Da derecho a:  
●​ Hidratación en meta.  
●​ Seguro de accidentes deportivos.  
●​ Cronometraje e inclusión en los resultados.  
●​ Bolsa de la corredora por participar en la carrera.  
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Todos estos derechos sólo serán ejecutables en los plazos y lugares que defina y 
comunique la organización. 
 
 

AUTORIZACIÓN PARTICIPACIÓN MENOR DE EDAD  
 
Yo, D./Dª________________________________________________,  

con DNI__________________ como padre, madre o tutor/ra de 

__________________________ ________________________  

fecha de nacimiento ___________________, le autorizo a participar en la Carrera / 

Caminata que se realizará con motivo de la celebración de la I Carrera de la Mujer de Elche, 

organizada por GRUPO DE RECREACION DEPORTIVA DE ATLETISMO GOLDEN RUSH, 

que se va a celebrar el próximo domingo 8 de marzo de 2025.  

 

Para lo cual, DECLARO:  

1. Que conozco y acepto íntegramente el Reglamento de la prueba.  

2. Que mi hijo/a se encuentra, en condiciones físicas adecuadas y suficientemente 

entrenado/a para participar voluntariamente en la Carrera.  

3. Que mi hijo/a no padece, enfermedad, defecto físico o lesión que pueda agravarse y 

perjudicar gravemente la salud al participar en esta Carrera.  

4. Que si padeciera algún tipo de lesión, defecto físico o cualquier otra circunstancia que 

pudiera agravarse o perjudicar gravemente la salud, al participar en esta Carrera, lo pondré 

en conocimiento de la Organización, aceptando las decisiones que al respecto se adopten 

por los/as responsables del evento.  

5. Asumo los peligros y riesgos derivados de su participación en esta actividad deportiva, 

tales como, caídas; colisión con vehículos, participantes, espectadores; condiciones 

climáticas extremas y de humedad; estado de los viales, carretera y tráfico, (el presente 

enunciado tiene el carácter meramente indicativo).  

6. Acepto cualquier decisión que cualquier responsable de la carrera (Jueces, Médicos, 

ATS, Técnico de la Organización) adopte sobre la habilidad y capacidad de mi hijo/a para 

completar la Carrera con seguridad y sin riesgo para la salud.  

7. Autorizo a los Organizadores para usar cualquier fotografía, filmación, grabación o 

cualquier otra forma de archivo de mi participación o la de mi representado/a, en este 

evento, sin derecho a contraprestación económica.  

 

En Elche, a _____ de ______________ de 202_ 

Fdo.: ____________________________________ 
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